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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23339 VA incoado a instancia de
Mª de los Ángeles Sánchez Sobrino y Gerardo Pérez Garzón, con
domicilio en C/ San Juan, n° 1, 47494 -Rubí de  Bracamonte-
Valladolid, en solicitud de concesión de un aprovechamiento de
aguas subterráneas, en término municipal de Rubí de Bracamonte
(Valladolid), con destino a riego agrícola.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Confederación
Hidrográfica de fecha 26 de junio de 2003, dentro del punto tercero
del orden del día, se acordó modificar el acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de septiembre de 2001, en el siguiente sentido:
Unidad Hidrogeológica 02.17 (Arenales): “Otorgar las concesiones
correspondientes a las solicitudes presentadas antes del 20 de sep-
tiembre de 2001, hasta un máximo de 10 ha de superficie regable
por concesión”

Tramitada la instancia con arreglo al acuerdo citado anterior-
mente y a las disposiciones vigentes realizado en su caso la com-
petencia de proyectos y sometida la documentación técnica a in-
formación pública, no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.17.

Clase y  Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 130 m de pro-
fundidad y entubado de 300 mm de diámetro para riego de 17,8685
ha (8,50 ha concedidas con el PRVA 138 006 más 9,3685 ha solici-
tadas de ampliación) en fincas de su propiedad sitas en las parce-
las 336 (3,2437 ha), 338 (4,8875 ha), 341 (1,4385 ha), 342 (4,7328
ha), 390 (3,5660) del polígono 3 en el término municipal de Rubí de
Bracamonte (Valladolid) y cuya superficie total es de 17,8685 ha.

Nombre del Titular y D.N.l.: Mª de los Ángeles Sánchez Sobrino
y Gerardo Pérez Garzón -12.303.233G, 12.286.580A respectiva-
mente.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 338-
B del polígono 3, paraje «QUIÑONES« en el término municipal de
Rubí de Bracamonte (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 16,07.

Caudal Medio equivalente en Litros por Segundo: 10,72.

Potencia Instalada y Mecanismos de  Elevación: Electrobomba
de 70 C.V.

Volumen Máximo anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000

Volumen Máximo anual en metros cúbicos: 107.211.

Superficie Regable en hectáreas: 17,8685

Título que Ampara el Derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Mª de los Ángeles Sánchez Sobrino y
Gerardo Pérez Garzón, autorización para extraer del acuífero 02.17
un caudal total continuo equivalente de 10,72 l/s, en término muni-
cipal de Rubí de Bracamonte (Valladolid), con destino a riego agrí-
cola de 17,8685 ha (8,50 ha concedidas con el PRVA 138 006 más
9,3685 ha solicitadas de ampliación) y un volumen máximo anual de
107.211 m3.

Segunda.-De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado. Se establecerá un contador para cada aprove-

chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.-Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo anterior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción en
este Organismo de la comunicación de instalación del contador, y sur-
tirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse la co-
municación no se procederá a la inscripción del aprovechamiento.

Cuarta.-El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la Confederación
Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la lectura del con-
tador de agua efectuada el 1 de octubre del año correspondiente y
el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre del año anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses, a
partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín Oficial
de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el plazo de un
año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión deberá comuni-
car a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Sexta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Séptima.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.-En las concesiones para riego el agua que se concede
queda adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación inde-
pendientemente de ésta.

Décima.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undécima.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.
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Duodécima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Decimocuarta.-El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986)
del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera,
aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas
dichas obras queda obligado a remitir a esta Confederación
Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos atravesados, así
como los resultados del aforo efectuado y situación de niveles.

Decimoquinta.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimosexta.-La Dirección General de Desarrollo rural, no ha
construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una distancia
inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de enero de 1995
de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n° 29).

No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros Regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimoséptima.-En cumplimiento de lo estipulado en las dis-
posiciones transitorias de la vigente Ley de Aguas, la presente re-
solución anula la de la inscripción de referencia PRVA 138 006.

Decimooctava.-Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14). La Presidenta, (P. D. Res. 10.01.2005,
BOE 23.02.2005),El Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

Anexo

Prescripciones Técnicas para la Instalación y Mantenimiento de
contadores Volumétricos en las Tomas de los Aprovechamientos

con Derechos al Uso Privativo de las Aguas

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP 23339 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados. 

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONI-
DOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de este Organismo inspeccione y tome lec-
tura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o faseneutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

Catálogo con las características técnicas del contador volumé-
trico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siem-
pre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la em-
presa fabricante del mismo.
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• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

AVERíAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

2889/2006

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Resolución de Concesión de Aguas Subterráneas

Con esta fecha el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 24070 VA incoado a instancia de
Emiliano, Miguel y Hermenegildo Palmero Pérez, Celsa Martín Pérez
y  Eduardo Palmero Prieto, con domicilio en C/ Regato, N° 33, 47851
-San Pedro de Latarce -Valladolid, en solicitud de concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas de 17 l/s, en término mu-
nicipal de San Pedro de Latarce (Valladolid), con destino a riego.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se han
cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación del ex-
pediente, siendo favorables los informes evacuados, y de acuerdo
con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero encarga-
do del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase y Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 102 m de pro-
fundidad y entubado de 350 mm de diámetro para riego de 25,9405
ha (6 ha correspondientes a las concedidas con el PRVA 148 012
más 19,9405 ha solicitadas de ampliación) en fincas de su propie-
dad sitas en parcelas 19 (1,4770 ha), 20 (3,1350 ha), 21 (2,2095 ha),
31 (2,010 ha), 32 (3,9030 ha), 52 (6,8560 ha) en el polígono 12, par-
cela 71 (6,35 ha) en el polígono 15 en el término municipal de San
Pedro de Latarce (Valladolid)

Nombre del titular y D.N.I.: Emiliano, Miguel y Hermenegildo
Palmero Pérez, Celsa Martín Pérez y  Eduardo Palmero Prieto -
12.354.305 Q, 12.283.463 Z, 71.112.632 J, 71.112.645 A,
71.136.744 K respectivamente.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 32
del polígono 12, paraje La Bolincha en el término municipal de San
Pedro de Latarce (Valladolid)

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 19,36.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 15,56.

Potencia Instalada y Mecanismos de Elevación: Electrobomba
de 83 C.V.

Volumen Máximo Anual en metros cúbicos por hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en metros cúbicos: 155.643

Superficie Regable en Hectáreas: 25,9405

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones

Primera.-Se concede a Emiliano, Miguel y Hermenegildo
Palmero Pérez, Celsa Martín Pérez y  Eduardo Palmero Prieto, au-
torización para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo
equivalente de 15,56 l/s, en término municipal de San Pedro de

Latarce (Valladolid), con destino a riego de 25,9405 ha (6 ha corres-
pondientes a las concedidas con el PRVA 148 012 más 19,9405 ha
solicitadas de ampliación) y un volumen máximo anual de 155.643
m3.

Segunda.-La administración se reserva el derecho de exigir al ti-
tular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, en su re-
dacción dada por la Ley 11/2005, de 22 de junio, en lo referente a
instalación y mantenimiento de medios de medición e información
de los caudales utilizados.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.-Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de ba-
se a la petición no pudiendo variarse ninguna de las características
de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalaciones ni
dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener previa-
mente la necesaria autorización administrativa de la Confederación
Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en caso de in-
cumplimiento.

Cuarta.-El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.-La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.-Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres lega-
les, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.-En las concesiones para riego el agua que se conce-
de quedará adscrita a la tierra quedando prohibida su enajenación
independientemente de ésta.

Octava.-La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.-Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el ser-
vicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin perjui-
cio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la obli-
gación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir
las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.-El concesionario vendrá obligado al abono de las tasas
dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publicados en
el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
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accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas, apro-
bado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que le
sean de aplicación.

Duodécima.-El concesionario queda obligado en la ejecución de
las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica Complementaria
06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y Energía de 3 de junio de
1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de 1986) del Reglamento
General de Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por el
R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez finalizadas dichas obras que-
da obligado a remitir a esta Confederación Hidrográfica el corte es-
tratigráfico de los terrenos atravesados, así como los resultados del
aforo efectuado y situación de niveles.

Decimotercera.-Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.-En cumplimiento de lo estipulado en las dispo-
siciones transitorias de la vigente Ley de Aguas, la presente resolu-
ción anula la de la inscripción de referencia PRVA 148 012.

Decimoquinta.-Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R. D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El
Comisario de Aguas,  Ignacio Rodríguez Muñoz. Lo que le traslado
para su conocimiento y efectos expresados. El Jefe de Servicio,
José Manuel Martínez Anillo.

2753/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de subasta

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01 de
Valladolid.

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor que más aba-
jo se relaciona, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por
el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada la subasta de bienes propiedad
del deudor que se relaciona, embargados en procedimiento admi-
nistrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la ce-
lebración de la citada subasta el día 6 de junio de 2006, a las 9,30
horas, en la sede de la Dirección Provincial, C/ Gamazo, 5 de
Valladolid, y obsérvense en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del día
25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así
como los tipos de subasta en primera licitación, son los indicados
al final de este anuncio.

Notifiquese esta providencia al deudor, a los terceros poseedo-
res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al
cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa mención
de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, podrán li-
berar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluido el principal, recargo, intereses y costas del procedimiento,
en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.-Los bienes embargados a enajenar, cargas preferentes, su
distribución en lotes así como su ubicación o lugar de depósito son
los que se detallan en relación adjunta.

2.-Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere-
cho a exigir otros. De no estar inscritos los bienes en el Registro, la
escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efectuar-
se la inmatriculación en los términos previstos en el artículo 199 b/
de la Ley Hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso ha-
brán de proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de la mis-
ma ley.

3.-Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

4.-Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta las 14 horas del día anterior al de celebración de la
subasta, debiendo presentarse en la sede de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Valladolid, en la
Sección de Vía Ejecutiva. Simultáneamente a la presentación de la
oferta, el licitador deberá constituir depósito, acompañando a cada
postura cheque conformado, extendido a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
% del tipo de subasta.

5.-Se podrán presentar posturas verbales iguales o superiores al
75% del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subas-
ta, constituyendo en el acto un depósito del 30% del tipo fijado pa-
ra la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos-
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito. A tal fin se
abrirá un plazo por el tiempo necesario para la constitución de di-
cho depósito. Constituido el mismo se considerará se considerará
que el depositante ofrece la postura mínima admisible del 75% del
tipo de subasta. No será admitido como licitador ninguna persona
desde que la Mesa haga pública la existencia de posturas presen-
tadas por escrito.

6.-Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de
subasta.

7.-El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

8.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

9.-Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado
5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de 3 días há-
biles contados a partir de la fecha de su celebración.

10.-La Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercer el de-
recho de tanteo en los términos establecidos en el artículo 121 de di-
cho Reglamento; en ese caso, se devolverá al adjudicatario el depósi-
to constituido o consignado, así como el resto del precio satisfecho.
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11.-Mediante el presente edicto, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio descono-
cido.

12.-En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de
subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recaudación
antes citado.

13.-Para cualquier información relativa a subastas los interesa-
dos podrán consultar en la dirección de Internet: http://www.seg-so-
cial.es.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada, ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes,
contado a partir de su notificación, conforme a lo establecido en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
R.D.L. 1/94, de 20 de junio (BOE del 29), en su nueva redacción da-
da por la Ley 42/94, de 30 de diciembre (BOE del 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en relación con los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres me-
ses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que re-
caiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Relación de Bienes que se sacan a Subasta

Expediente de apremio n°: 47/01/04/705/93 

Deudor: Llorente Pintado Francisco.

Lote 1

Urbana. Vivienda en c/ Oriol, n° 5-3°-A. Referencia catastral
7618805UM5171H0024YF. Superficie útil 66 m2. Cuota: dos ente-
ros, cinco décimas por ciento. Orden 25. Inscrita el 100% del Pleno
Dominio a favor de D. Francisco Llorente Fernández en el Registro
de la Propiedad n° 2 de Valladolid con el n° 1/1243, Tomo 1061, Libro
0631, Folio 029.

Tasación: 124.740 euros.

Cargas que quedan subsistentes: 7.725,09 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 117.014,91 eu-
ros

Expediente de apremio n°: 39/01/01/893/02 

Deudor: Subasta Publica S.L.

Lote 1:

Urbana. Local Comercial sito en Valladolid, c/ Estornino,1, plan-
ta baja. Superficie: 12,28 metros cuadrados. Inscrito el pleno domi-
nio a favor de la mercantil Subasta Publica S.L., en el Registro de la
Propiedad n° 2 de Valladolid con el n° 24361, Tomo 993, Libro 563,
Folio 85.

Tasación: 15.774 euros. 

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 15.774 euros

Expediente de apremio n°: 47/01/05/268/71 

Deudor: Martínez Báez Isidoro

Lote 1:

Vehículo Ford Transit matrícula VA2468AK. Número Bastidor
WFOLXXGBVLXY29622. Se encuentra precintado y depositado en
el Parque Municipal de las Villas, Valladolid.

Tasación: 4.690 euros. 

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 4.690 euros 

Lote 2:

Vehículo Ford Transit matrícula VA2469AK. Número Bastidor
WFOLXXBDVLXU38127. Se encuentra precintado y depositado en
el Parque Municipal de las Villas, Valladolid.

Tasación: 5.800 euros. 

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 5.800 euros 

Lote 3:

Vehículo Ford Transit matrícula VA3977AH. Número Bastidor
WFOLXXBDVLWA80192. Se encuentra precintado y depositado en
el Parque Municipal de las Villas, Valladolid.

Tasación: 4.160 euros. 

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 4.160 euros 

Expediente de apremio n°: 47/01/03/32/72 

Deudor: Bloisarel, S.L.

Lote 1:

Vehículo Rover 820 Si, matrícula VA6410-W. Bastidor
SARRSSLDSAM 102576. Se encuentra precintado y depositado en
el Parque Municipal de las Villas, Valladolid.

Tasación: 1.800 euros. 

Cargas que quedan subsistentes: 0 euros 

Tipo de subasta en primera licitación: 1.800 euros

Valladolid, 5 abril 2006.-La Recaudadora Ejecutiva, Yolanda
Pajares Hernando.

2838/2006

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL     

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES             

Num. Remesa: 47 00 1 06 000008                                             

Dirección Provincial de VALLADOLID                                          

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales sobre
notificación a (deudores)                                 

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por  la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)  de Medidas Fiscales,
Administrativas  y  del  Orden  Social  y  habiéndose intentado la no-
tificación al interesado o su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a  la
Tesorería General  de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de no-
tificar  los  actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.                                       

En  virtud  de  lo  anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados  con la  Seguridad  Social  indicados, o  sus  represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante  los
órganos responsables  de  su tramitación  en  esta    Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente edicto  en el  “Boletín Oficial” de la
provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los men-
cionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9
a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se  detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y
número de fax.                                                                          

Asimismo, se advierte a los interesados que,  de  no  compare-
cer  en  el  citado  plazo, la notificación  se  entenderá  producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.                                                    

VALLADOLID, a  28 de marzo de  2006.-El/La Director/a
Provincial, P.D. La Sudirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva,
Isabel Alonso Cuesta.   
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ALMERÍA 

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 04/020

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales Sobre
Notificación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-
cia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes, ex-

cepto festivos en la localidad, siendo la dirección: Unidad de
Recaudación Ejecutiva nº 04020 de El Ejido (Almería), calle Julio
César nº 8- 3º planta 04700 El Ejido; teléfono 950 48 73 04 y fax 950
48 72 01. Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:

Expediente: 47 01 97 000094127

DNI: 12184874A

Nombre/Razón Social: Dieguez Vadillo María Cruz

Nº Documento: 04 02 511 06 000536843

CP: 47012

Localidad: Valladolid

El Ejido, 24 de marzo de 2006.-El Recaudador Ejecutivo,
Francisco Paredes Fernández.

2837/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID
En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-

ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-
dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante el plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 6l de la Ley 30/1992. 

10 19 de abril de 2006

Fecha resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

10.03.2006 Mihaela Petrea X-07353461 -Q Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la 

LO. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

13.03.2006 José Elias Linares Bossio X-06519762-K Art.53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, modif. por la 

LO. 8/2000, de 22 de diciembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 3 de abril de 2006. -La Jefa de Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

2883/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se ha dictado con fecha
22 de febrero de 2006, resolución de expulsión del territorio espa-
ñol, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la entra-
da en el mismo durante el plazo de tres años, de D. Marín Florín
Vasile, nacional de Rumania, N.I.E. X-07443878-C, por infracción
al art. 53.a) de la L.O. 4/2000, de 11 de enero, modificada por las
L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y
14/2003, de 20 de noviembre, lo que se hace público por esta vía
en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992.

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante
este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, así como recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su
notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente al domicilio del demandante o a la sede del ór-
gano autor del acto impugnado (Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid), a elección del demandante.

Valladolid, 3 de abril de 2006.-La Jefa de  Sección, Ignacia
Santiago Álvarez.

2884/2006

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa
podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director
General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía
inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades
Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la
interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 24 de marzo de 2006.-El Jefe Provincial de Trafico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.

ARTº= Articulo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad                 Fecha Cuantía Euros  Susp.      Precepto Artº

479403051733 G Nanev X5003627T Segovia 22-06-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

479403006107 A Otones 03427542 Segovia 26-07-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

479403075622 F Torinos 12152003 Valladolid 12-09-2005                   300,00 RDL 339/90     072.3

2747/2006



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-

te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 24 de marzo de 2006.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.

19 de abril de 2006 11

ARTº= Articulo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión

Expediente Denunciado Identif. Localidad Fecha Cuantía Euros Susp. Precepto Artº

479403042604 H Moldes 33144377 Segovia 11-08-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

2765/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA
LA MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN

“STR. PEÑAFIEL” LÍNEA SAN LLORENTE, POR CONSTRUCCIÓN
DE BODEGA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PESQUERA DE

DUERO, EN VALLADOLID.  (Expte.: 29.815)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativos
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.815 (5-6573038-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Modificación de la Línea Aérea de Media Tensión “STR
Peñafiel”, Línea San Llorente, entre los apoyos 407-408-409.

- Construcción de Línea Subterránea de Media Tensión, 93 me-
tros de longitud. Conductor HEPR-Z1 3(1x240) AL.

- Centro de Seccionamiento, en edificio prefabricado de hormi-
gón.

Ubicación de la instalación: Camino Real de Palencia a
Peñafiel, en Pesquera de Duero (Valladolid).

Presupuesto: 40.840,08 Euros 

Objeto: Modificación de infraestructura eléctrica con el fin de
atender nuevo suministro.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante es-
crito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
– 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.

Valladolid, 10 de abril de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial, P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2959/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA
PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN DE MEDIA TENSIÓN EN LA
URBANIZACIÓN DEL SECTOR Nº 20 DEL P.G.O.U. INDUSTRIAL

CASASOLA, EN CARRETERA VILLABÁÑEZ, EN EL TÉRMINO MU-
NICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: 29.803)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativos
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.803 (5-6684201-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Línea Subterránea de Media Tensión 13,2 kV. Conductor cable
aluminio tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3(1x240) mm 2.  1800 metros de
longitud.

- Dos nuevos Centros de Transformación prefabricados de su-
perficie. Uno de ellos con dos trafos de 630 KVA; el otro un trafo de
630 KVA.

- Centro de Transformación existente: Contaba ya con un trafo
de 630 KVA y se ampliará con otro de 630 KVA.

Ubicación de la instalación: Ctra. Villabáñez, Sector nº 20 del
P.G.O.U. en el término municipal de Valladolid.

Presupuesto:  275.987,49 Euros 

Objeto: Creación de infraestructura eléctrica  precisa para elec-
trificar Sector nº 20 del P.G.O.U.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante es-
crito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
– 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2955/2006



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

EL PROYECTO DE DESMONTE DE LAS LÍNEAS AÉREAS DE ALTA
TENSIÓN 45 KV, A SU SALIDA DE LA S.T.R. “CAÑADA PUENTE

DUERO”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID.
(Expte.: 29.796)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.796 (5-6846559-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Se desmontarán dos tramos de la Línea Subterránea de Alta
Tensión de la STR Cañada Puente Duero: “Línea 88 Sur, 1D/C” y
“Línea 89 Renedo D/C”. 22 metros en el primer circuito y 45 metros
en el segundo circuito en ambas Líneas. Conductor HEPR-Z1 26/45
kV. 3(1x500) AL.

- Se desmontará un tramo de la Línea Aérea de Alta Tensión
“Línea 91-Sur 3”. Longitud 1.300 metros, conductor cable aluminio-
acero LA-180.

Ubicación de la instalación: Avda. Cañada Real, en el término
municipal de Valladolid.

Presupuesto:  44.544,97 Euros 

Objeto: Modificación de infraestructura eléctrica con el fin de
mejorar y garantizar la calidad del suministro.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar la solicitud formulada y presentar me-
diante escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones pro-
cedentes por razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, así como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre,
por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones ad-
ministrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
– 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2956/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE

LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE SEC-
CIONAMIENTO PARA EL SUMINISTRO A BODEGA, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN ROMÁN DE HORNIJA, EN

VALLADOLID.  (Expte.: 29.802)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, se somete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.802 (5-7042041-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Línea Subterránea de Media Tensión 13,2/20 kV. Conductor ca-
ble tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3(1x240) mm2 AL compuesto por tres
conductores. Longitud 107 metros.

- Centro de Seccionamiento alojado en edificio prefabricado de
hormigón tipo PF-15.

Ubicación de la instalación: Ctra. San Román a Morales de
Toro, Km 0,7-0,8, en el término municipal de San Román de Hornija
(Valladolid).

Presupuesto:  14.571,96 Euros 

Objeto: Creación de infraestructura eléctrica  para atender nue-
vo suministro. 

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 – 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2957/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y CENTRO DE

SECCIONAMIENTO PARA SUPERMERCADO MERCADONA, EN
C/ GABILONDO, Nº 33, EN VALLADOLID.  (Expte.: 29.804)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.804 (5-6264832-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Línea Subterránea de Media Tensión 13,2/20 kV. Conductor ca-
ble tipo HEPR-Z1 3(1x240) mm2 AL. Longitud 44 metros.

- Centro de Seccionamiento.

Ubicación de la instalación: C/. Gabilondo, nº 33 de Valladolid.

Presupuesto:  13.650,50 Euros 

Objeto: Creación de infraestructura eléctrica  para atender el
nuevo suministro señalado. 

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
– 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.
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Valladolid, 23 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2954/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA
MODIFICACIÓN DE LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN POR NUE-
VO SUMINISTRO A PARQUE EÓLICO SAN LORENZO, EN FINCA
MONTE SAN LORENZO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
PEÑAFLOR DE HORNIJA, EN VALLADOLID.  (Expte.: 29.810)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.810 (5-7216500-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Línea Aérea de Media Tensión 13,2/20 kV. Conductor LA-56
(S/CIR).

- Longitud: 880 metros. Origen: Línea “Castromonte”, de S.T.R.
“LA MUDARRA” y final en Parque Eólico San Lorenzo.

Ubicación de la instalación: Ctra. C-611 de Tordesillas a
Medina de Rioseco, en Peñaflor de Hornija (Valladolid).

Presupuesto:   12.730,93 Euros 

Objeto: Construcción de infraestructura eléctrica para atender
nuevo suministro.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6
– 6ª planta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a
14 horas.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2953/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

UNA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN PARA RIEGO
AGRÍCOLA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MARZALES, EN

VALLADOLID.  (Expte.: 29.818)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.818 (5-6302742-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Línea Aérea de Media Tensión 13,2 kV (futura 20 kV), simple cir-
cuito. Conductor Aluminio-Acero 54.6 mm2 de sección Tipo LA-56.
2.685 metros de longitud.

Ubicación de la instalación: Camino de Antenillas, en el térmi-
no municipal de Marzales, en Valladolid.

Presupuesto: 31.565,40 Euros 

Objeto:  Dotar de suministro eléctrico a varias parcelas con des-
tino al riego agrícola.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 – 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 7 de abril de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial, P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2958/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLI-
CA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA

LA MODIFICACIÓN DE LA LÍNEA DE ALTA TENSIÓN
“CIRCUNVALACIÓN NORTE”, ENTRE SUS APOYOS 26-29, PARA
EDIFICIO DE PISCINAS, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ISCAR,

EN VALLADOLID.  (Expte.: 29.840)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se so-
mete a información pública la solicitud de Autorización
Administrativa de la instalación referida en el epígrafe anterior, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: 29.840 (5-5252299-000)

Peticionario:  IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Características: 

- Modificación de la Línea de Alta Tensión a 13,2/20 kV
“CIRCUNVALACIÓN NORTE” entre los apoyos nº 26 y 29:
Conductor LA-110; longitud 217 metros. 

Ubicación de la instalación: Carretera C-112 a Iscar
(Valladolid).

Presupuesto: 8.893,55 Euros 

Objeto: Modificación de infraestructura eléctrica para dotar de
suministro a edificio destinado a piscina climatizada.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 – 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 7 de abril de 2006.-El Jefe del Servicio Territorial, P.D.
Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

2952/2006
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Contratación de Obras por Procedimiento Abierto Mediante
Concurso

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Cooperación 

c) Numero de expediente: 196/04

2.-Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: “Remodelación del Pabellón de
Ancianos II (Pabellón R-6) en el Hospital Psiquiátrico Doctor
Villacián” 

b) División por lotes y numero: 1 objeto. 

c) Lugar de ejecución: Hospital Psiquiátrico Doctor Villacián,
C/Orión, 2 -Valladolid 

d) Plazo de ejecución: 8 meses

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto 

c) Forma: Concurso

4.-Presupuesto base de licitación: 1.048.246,46 euros.

5.-Garantía Provisional: 20.964,93 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid 

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n 

c) Localidad y Código Postal: Valladolid -47005 

d) Teléfono: 983.42.71.00 

e) Telefax: 983.42.72.00 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y del proyecto Técnico podrán obtenerse
en TECNI-REPRO, c/ Santiago, 22, Centro Comercial Las
Francesas, 47001-Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82

7.-Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación:

Grupo: C, Subgrupos: 4 y 6, Categoría: e)

8.-Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
la publicación en el B.O.P. (si el último día fuese inhábil se prorro-
gará hasta el siguiente día hábil) 

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003-Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no

9.-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de
Pimentel. C/ Angustias, 44, 47003 -Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil)

10.-Otras informaciones:

11.-Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

Valladolid, 5 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

2882/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Corrección de error referente a la publicación en el B.O.P. N°
35 de 11 de febrero de 2006 del anuncio de exposición pública del

proyecto de “V.P. 9107 Carril Bici de Olmedo a Bocigas”

Publicado en el B.O.P. número 35 de fecha 11 de febrero de
2006, anuncio de exposición pública del proyecto de “VP 9107 Carril
Bici de Olmedo a Bocigas”, y observado error material en el des-
glose presupuestario de dicho proyecto, toda vez que el importe de
las expropiaciones es de 39.661,26 euros y no de 5.853,66 euros y
el importe de las honorarios de dirección y coordinación es de
5.853,66 euros y no de 39.661,26 euros como figura en el anuncio,
manteniéndose invariable el importe global de la actuación que as-
ciende a 279.661,26 euros, se efectúa la presente rectificación pa-
ra general conocimiento, no viéndose afectado el plazo de exposi-
ción pública del citado proyecto que finalizó el 7 de marzo de 2006.

Valladolid, 4 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

2880/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Vistas las necesidades del Servicio Técnico de Planes relativas
a la provisión interina de la plaza nº 14, de Delineante, vacante en el
citado Servicio e incluida en la Oferta de Empleo para el año en cur-
so aprobada por acuerdo n° 17/06 de 28 de febrero.

Visto el informe del Servicio de Personal, con el conforme del
Diputado Delegado de Personal, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 34.1) de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, según redacción dada por la Ley 11/99 de 21 de
abril, 29 a) del RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y 61.12 del RD
2568/86 de 28 de noviembre, así como el art. 11 del Acuerdo de fun-
cionarios de esta Diputación, esta Presidencia, por Decreto n° 1247
de 30 de marzo de 2006 ha resuelto aprobar la convocatoria para la
provisión interina de la plaza n° 14 del Servicio Técnico de Planes
de esta Diputación, Delineante, Grupo C, C.D. 20, C.E. 26.

La presente convocatoria se regirá de conformidad con lo dis-
puesto en las bases reguladas en el art. 11 del Acuerdo de
Funcionarios de esta Diputación, modificado por acuerdo plenario
de fecha 28 de febrero de 2003 y cuyo texto refundido ha sido pu-
blicado en el B.O.P. de 2 de agosto de 2003.

A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 11. F.c)
del referido Acuerdo, se valorarán en la presente convocatoria los
siguientes cursos:

Delineación asistida por ordenador, tanto para la rama de cons-
trucción en Edificación como en Urbanismo.

Diseño asistido por ordenador.

Cursos varios de perfeccionamiento en el uso de programas es-
pecíficos de diseños gráficos, existentes en el mercado, como
“Autocad”, “Dibac”, “Mocrostatión-Integraf” u otros reconocidos. 

Cursos varios de uso de los programas y aplicaciones de GIS o
SIG.

Cursos sobre Prevención en Riesgos Laborales.

Los/as aspirantes a la referida plaza deberán reunir el requisito
de estar en posesión del título de Formación Profesional de 2° Grado
Rama Delineación o equivalente así como del resto de las condicio-
nes exigidas para participar en las pruebas de acceso como fun-
cionario/a de carrera.

La solicitud para tomar parte en las pruebas selectivas co-
rrespondientes deberá ir dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación Provincial de Valladolid y podrá presentarse en el
Registro General de la misma o en la forma establecida en el art.
38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, durante el plazo de 10
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el B.O.P., e implicará la declaración
de estar en posesión del título exigido así como del resto de los
requisitos. En caso de no cumplir esta condición se perderán pa-
ra el/la aspirante todos los derechos procedentes de su partici-
pación en el proceso selectivo.
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A efectos de la fase de concurso únicamente se valorarán aque-
llos méritos alegados y acreditados dentro del plazo de presenta-
ción de instancias a través de los documentos que se fijan en el ci-
tado artículo 11, admitiéndose fotocopia simple, sin perjuicio de su
cotejo posterior con el original.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de
un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos me-
ses, computándose tales plazos a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación procedentes, sin perjuicio de que los intere-
sados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 3 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

2881/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID 

SERVICIO DE PERSONAL

Vista la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal
Calificador para la provisión, por personal funcionario de carrera, de
2 plazas de Administrativo de Administración General conforme a la
convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha
26 de agosto de 2005 y una vez acreditados por las personas pro-
puestas los requisitos exigidos en la convocatoria.

Visto el Decreto de Presidencia n° 712 de fecha 7 de marzo de
2006, por el que se ofertaron las plazas correspondientes.

Vistas las peticiones presentadas por los interesados en los que
formalizan su elección.

Visto el informe del Servicio de Personal, y lo dispuesto en los
artículos 34 de la Ley 7/85, 29 del R.D. Legislativo 781/86 y 61.12
del R.D. 2.568/86, siendo el órgano competente, esta Presidencia
por Decreto n° 1262 de 31 de marzo de 2006 ha resuelto:

1°-Nombrar personal funcionario de carrera, en el cargo de
Administrativo de Administración General, a Dª Mª del Pilar
Llorente Álvarez en la plaza n° 7 del Servicio de Agricultura y a D.
José Luis Villar Rodríguez en la plaza n° 14 de Secretaría General,
con los derechos y deberes reglamentarios inherentes a las mis-
mas.

Los interesados, de conformidad con lo dispuesto en la base
10ª de la convocatoria de referencia, deberán tomar posesión an-
te esta Presidencia en el plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación del nombramiento en el
Boletín Oficial de la Provincia. Si alguno de ellos no toma pose-
sión en el plazo indicado, sin causa justificada, no adquirirá la
condición de personal funcionario de carrera, perdiendo todos los
derechos derivados de las pruebas selectivas y del subsiguiente
nombramiento.

2°.-Cesar a Dª Mª del Pilar Llorente Alvarez en la plaza n° 14 de
Secretaría General con efectos del día anterior al de su toma de po-
sesión como funcionaria de carrera en la plaza n° 7 del Servicio de
Agricultura o en su caso con efectos del día anterior al de la toma
de posesión de D. José Luis Villar Rodríguez como funcionario de
carrera en la plaza n° 14 de Secretaria General.

3°.-Cesar a Dª Mercedes Ferradas García como funcionaria in-
terina en el cargo de Administrativo de Administración General del
Servicio de Agricultura con efectos del día anterior al de la toma de
posesión de Dª Mª del Pilar Llorente Alvarez como funcionaria de
carrera en la citada plaza.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.3 de la Ley
30/1992, contra este acto resolutorio, procede recurso potestati-
vo de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el pla-
zo de un mes o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, computándose tales plazos a partir del día si-
guiente al de la notificación o publicación procedentes, sin per-
juicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 4 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

2875/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR

Por Acuerdo n° 30/06 de 28 de marzo de 2006, la Junta de
Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por el Ilmo. Sr.
Presidente por Decreto de la Presidencia n° 6420/03 de 31 de di-
ciembre, ha resuelto aprobar la siguiente

Convocatoria de Concurso Específico para la Provisión de un
Puesto de Jefe/a de Sección del Servicio de Urbanismo, Desarrollo

Local y Empleo

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso espe-
cífico de un puesto de Jefe de Sección, Grupo A/B, Escala AG/AE,
Subescala Técnica/ Servicios Especiales, C.D. 26, C.E. 9 (1.191,76
euros/mes), que figura con el n° 3 en la Plantilla del Servicio de
Urbanismo, desarrollo local y empleo.

De acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo vigente, pa-
ra el desempeño del puesto convocado se requiere estar en pose-
sión de alguno de los siguientes títulos académicos: Ingeniero
Superior, Arquitecto Superior, Geógrafo, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico, siendo las principales funciones las siguientes:

-Cooperación con su jefatura inmediata en el desarrollo de su
función directiva.

-Sustitución de la Jefatura inmediata en las ausencias por vaca-
ciones, licencias por asuntos propios, etc., y siempre que se re-
quiera.

-Propuesta de perfeccionamiento de los métodos y la organiza-
ción del trabajo de la Sección.

-Coordinación de las tareas de la Sección.

-Supervisión y control del personal adscrito a la Sección.

-Avocación, en circunstancias especiales, de las funciones de
sus subordinados.

-Autorización con su firma o visado de los informes, actos de
gestión, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplazamientos
que se originen en la Sección, con conocimiento o visado del Jefe
de Servicio.

-Realización de informes y planificación en el ámbito de su com-
petencia y materias de su sección, en su caso, de acuerdo con la ti-
tulación o categoría requeridos para el puesto.

-Responder y rendir cuentas ante su jefatura inmediata de los re-
sultados del trabajo de la sección, así como de los objetivos con-
seguidos.

Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la ca-
tegoría profesional del puesto.

El desarrollo del concurso específico se llevará a cabo en dos fa-
ses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.5 del Acuerdo de
Funcionarios de esta Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de
2 de agosto de 2003, en la primera de las cuales se valorarán los
méritos generales, según se determinan en el art. 8.3. D) del citado
Acuerdo, a excepción del apartado a), y en la segunda, se valorarán
los méritos específicos adecuados a las características del puesto,
no siendo necesario superar una determinada puntuación en ningu-
na de las dos fases. Se estará a lo regulado en el art. 8.3 del Acuerdo
de Funcionarios en cuanto al procedimiento de la convocatoria, te-
niendo en cuenta las siguientes precisiones:

Podrán tomar parte en el presente concurso el personal funcio-
nario de carrera de esta Diputación que, legalmente, pueda ser des-
tinado a desempeñar el puesto de trabajo anunciado, en función de
su nombramiento y carrera profesional, debiendo tener una anti-
güedad de dos años en esta Diputación, y haber permanecido en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años
desde que hayan participado en un concurso para poder concursar
nuevamente.

1ª Fase.-El baremo de méritos del concurso se concreta en lo si-
guiente: 

a) (...)

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración: 0,20 putos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

-Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto.
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-Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre la materia de or-
denación del territorio y urbanismo, incluyendo los vinculados a los
sistemas de información geográfica y territorial, realizados en Centro
Oficial con diploma o certificado de asistencia o superación en que
conste el número de horas, hasta un máximo de 1 punto:

• De 30 a 50 horas: 0,10 puntos.

• De 51 a 100 horas: 0,20 puntos.

• Más de 100 horas: 0,30 puntos.

e) Por pertenecer al grupo A de titulación, 1 punto.

f) (....)

g) Por impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
por cada curso de formación o de perfeccionamiento impartido en
Centro Oficial de Formación, que verse sobre las materias relacio-
nadas en el apartado d), 0,012 puntos por hora impartida, hasta un
máximo de 1 punto.

Acreditación

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la Administración Pública correspondiente, en original o fotocopia.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación en el que haga constar los extremos señalados en
dicho apartado en original o fotocopia.

El apartado d) se acreditará mediante certificado o diploma ex-
pedido por el Centro correspondiente, en original o fotocopia, en el
que conste el contenido del curso y el número de horas de cada cur-
so.

El apartado g) se acreditará mediante certificado o diploma ex-
pedido por el Centro correspondiente, en original o fotocopia, en
el que conste el contenido del curso y el número de horas impar-
tido.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/las con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del funcionario.

2ª Fase: Méritos específicos a valorar: Experiencia en la tramita-
ción, planificación y gestión de actuaciones vinculadas a temas ur-
banísticos y de ordenación del territorio.

El citado mérito se valorará a través de la realización de una
Memoria que verse sobre la mejora de la prestación de las compe-
tencias directas e indirectas de la Diputación Provincial de Valladolid
en materia urbanística y de ordenación del territorio.

Dicha memoria se presentará junto con la solicitud de participa-
ción en el concurso y se defenderá en una entrevista ante la
Comisión de Valoración, la cual podrá solicitar las aclaraciones que
considere oportunas respecto de la memoria presentada. Tal me-
moria se valorará con un máximo de 4 puntos.

-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, las personas interesadas deberán determi-
nar el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid o ante el que el/la demandante tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, computándose los plazos pa-
ra recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notificación
o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

2854/2006

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PREVENCIÓN Y RÉGIMEN INTERIOR

Por Acuerdo n° 35/06 de 28 de marzo de 2006, la Junta de
Gobierno, en ejercicio de las facultades delegadas por el Ilmo. Sr.
Presidente por Decreto de la Presidencia n° 6420/03 de 31 de di-
ciembre, ha resuelto aprobar la siguiente

Convocatoria de Concurso Específico para la Provisión de un
puesto de Jefe/a de Sección del Servicio Técnico de Planes

Provinciales

Es objeto de esta convocatoria la provisión por concurso espe-
cífico de un puesto de Jefe de Sección, Grupo A/B, Escala AG/AE,
Subescala Técnica/ Servicios Especiales, C.D. 26, C.E. 9 (1.191,76
euros/mes), que figura con el n° 2 en la Plantilla del Servicio de
Planes Provinciales.

De acuerdo con la Relación de Puestos de Trabajo vigente, pa-
ra el desempeño del puesto convocado se requiere estar en pose-
sión de alguno de los siguientes títulos académicos: Ingeniero
Superior, Arquitecto Superior, Geógrafo, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico, siendo las principales funciones las siguientes:

-Cooperación con su Jefatura inmediata en el desarrollo de su
función directiva.

-Sustitución de la Jefatura inmediata en las ausencias por vaca-
ciones, licencias por asuntos propios, etc., y siempre que se re-
quiera.

-Propuesta de perfeccionamiento de los métodos y la organiza-
ción del trabajo de la Sección.

-Coordinación de las tareas de la Sección.

-Supervisión y control del personal adscrito a la Sección.

-Avocación, en circunstancias especiales, de las funciones de
sus subordinados.

-Autorización con su firma o visado de los informes, actos de
gestión, oficios, requerimientos, comunicaciones y emplazamientos
que se originen en la Sección, con conocimiento o visado del Jefe
de Servicio.

-Realización de informes y planificación en el ámbito de su com-
petencia y materias de su sección, en su caso, de acuerdo con la ti-
tulación o categoría requeridos para el puesto.

-Responder y rendir cuentas ante su Jefatura inmediata de los
resultados del trabajo de la sección, así como de los objetivos con-
seguidos.

Asimismo, todas aquellas funciones y/o tareas propias de la ca-
tegoría profesional del puesto.

El desarrollo del concurso especifico se llevará a cabo en dos fa-
ses, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.5 del Acuerdo de
Funcionarios de esta Diputación Provincial publicado en el B.O.P. de
2 de agosto de 2003, en la primera de las cuales se valorarán los
méritos generales, según se determinan en el art. 8.3. D) del citado
Acuerdo, a excepción del apartado a), y en la segunda, se valorarán
los méritos específicos adecuados a las características del puesto,
no siendo necesario superar una determinada puntuación en ningu-
na de las dos fases. Se estará a lo regulado en el art. 8.3 del Acuerdo
de Funcionarios en cuanto al procedimiento de la convocatoria, te-
niendo en cuenta las siguientes precisiones:

Podrán tomar parte en el presente concurso el personal funcio-
nario de carrera de esta Diputación que, legalmente, pueda ser des-
tinado a desempeñar el puesto de trabajo anunciado, en función de
su nombramiento y carrera profesional, debiendo tener una anti-
güedad de dos años en esta Diputación, y haber permanecido en
cada puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años
desde que hayan participado en un concurso para poder concursar
nuevamente.

1ª Fase.-El baremo de méritos del concurso se concreta en lo si-
guiente: 

a) (.........)

b) Antigüedad reconocida en servicios prestados a la
Administración 0,20 puntos por año, despreciándose las fracciones
inferiores a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

c) Se valorarán los servicios prestados, hasta un máximo de 2
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

-Experiencia en el mismo Servicio al que se opte: 0,15 puntos
por año, hasta un máximo de 1 punto.
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-Experiencia en puesto de trabajo igual al convocado: 0,15 pun-
tos por año, hasta un máximo de 1 punto.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: por cada curso de
formación o de perfeccionamiento, que verse sobre urbanismo (pla-
neamiento y gestión, licencias y valoraciones, etc...), normativa bá-
sica y tecnológica específica de la construcción, cartografía, medio
físico y ordenación del territorio, datos de encuesta de infraestruc-
tura y equipamiento local (tratamiento y aplicaciones), realizados en
Centro Oficial con diploma o certificado de asistencia o superación
en que conste el número de horas, hasta un máximo de 1 punto:

• De 30 a 50 horas: 0,10 puntos.

• De 51 a 100 horas: 0,20 puntos.

• Más de 100 horas: 0,30 puntos.

e) Por pertenecer al grupo A de titulación, 1 punto.

g) Por impartición de cursos de formación y perfeccionamiento:
por cada curso de formación o de perfeccionamiento impartido en
Centro Oficial de Formación, que verse sobre las materias relacio-
nadas en el apartado d), 0,012 puntos por hora impartida, hasta un
máximo de 1 punto.

Acreditación

El apartado b) se acreditará mediante certificado expedido por
la Administración Pública correspondiente, en original o fotocopia.

El apartado c) se acreditará mediante certificación expedida en
esta Corporación en el que haga constar los extremos señalados en
dicho apartado en original o fotocopia.

El apartado d) se acreditará mediante certificado o diploma ex-
pedido por el Centro correspondiente, en original o fotocopia, en el
que conste el contenido del curso y el número de horas de cada cur-
so.

El apartado g) se acreditará mediante certificado o diploma ex-
pedido por el Centro correspondiente, en original o fotocopia, en el
que conste el contenido del curso y el número de horas impartido.

Lo anterior no excluye la posterior obligación de los/las concur-
santes de aportar, en su caso, los originales de la documentación
presentada y valorada para su cotejo una vez efectuada la propuesta
de nombramiento en los puestos que les hayan sido adjudicados.
No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados por los/las con-
cursantes, así como los que no aparezcan acreditados, aún cuando
consten en el expediente personal del funcionario.

2ª Fase: Méritos específicos a valorar:

• Experiencia en la publicación y difusión en Internet de la
Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales (EIEL).

• Experiencia en la actualización, explotación y digitalización de
la EIEL.

Los citados méritos se valorarán a través de la realización de una
Memoria que verse sobre la publicación y difusión en Internet de la
Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales, así como su
actualización, explotación y digitalización.

Dicha memoria se presentará junto con la solicitud de participa-
ción en el concurso y se defenderá en una entrevista ante la
Comisión de Valoración, la cual podrá solicitar las aclaraciones que
considere oportunas respecto de la memoria presentada. Tal me-
moria se valorará con un máximo de 4 puntos.

-El plazo de presentación de instancias será de 15 días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
B.O.P., y en las mismas, las personas interesadas deberán determi-
nar el puesto al que pretenden acceder.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo, que
es definitivo en la vía administrativa, caben, alternativamente, re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso conten-
cioso administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid o ante el que el/la demandante tenga su
domicilio, en el plazo de dos meses, computándose los plazos pa-
ra recurrir en todo caso a partir del día siguiente al de la notificación
o publicación, pudiendo ejercitar los/as interesados/as cualquier
otro recurso que estimen oportuno.

Valladolid, 5 de abril de 2006.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

2850/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental,
incoados a petición de los interesados que se citan y para las acti-
vidades mencionadas, para que quienes se consideren afectados de
algún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente nº 18/2006, iniciado por D. XIAOPING XIANG pa-
ra Venta de ropa, regalos y complementos en la Avenida de Segovia
39-41.

2. Expediente n° 19/2006, iniciado por RENAULT ESPAÑA, S.A.
para Carpa de carga de baterías en la Unidad de Montaje en
Carretera Madrid PK 184,750.

3. Expediente n° 20/2006, iniciado por CONCEPTO VACO, S.L.
para Comercio al por mayor de productos de perfumería y drogue-
ría en el Paseo Zorrilla 196.

Valladolid, 6 de abril de 2006.-El Alcalde, P.D, El Concejal de
Urbanismo (Decreto nº 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

2932/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección de  Gestión Urbanística

Ocupación directa de parcela situada en  Campiña del Carmen

El Excmo. Sr. Alcalde por Decreto de fecha 28 de abril de 2003,
acordó iniciar el procedimiento de Ocupación Directa de parcela de
terreno situada en Campiña del Carmen, propiedad de
Urbanizaciones Prigot, S.L., que se describe de la siguiente forma:

Huerta, hoy sistema general de suelo urbano, en Valladolid, al pa-
go de Camposanto, hoy Paseo Juan Carlos Primero, número cien-
to setenta. Tiene una superficie de una hectárea, trece áreas y se-
tenta y cuatro centiáreas, u once mi trescientos setenta y cuatro me-
tros cuadrados, aunque en realidad y por haber transmitido a don
Alejandro Alvarez Prieto en documento privado de 30 de junio de
1970, pendiente de elevar a púbico, ciento veinticinco metros cua-
drados que quedan reservados, hace once mil doscientos cuarenta
y nueve metros cuadrados. Dentro de su perímetro se halla cons-
truido un edificio con tres viviendas, corral y cuadra, es de riego con
motor eléctrico. Tiene la figura de un triángulo isósceles, en cuyo
vértice está el edificio. Linda: norte, tapias del Cementerio y talleres
de Heliodora Prieto; sur, carretera de Circunvalación y Alejandro
Alvarez Prieto; este, dichos talleres de Heliodora Prieto; y oeste, con
la Pradera del Carmen.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 778, libro 356, fo-
lio 162, finca 31.801.

Tiene una superficie catastral de 11.984 metros cuadrados.

Cuyos derechos de aprovechamiento se encuentran cuantifica-
dos en el informe económico que obra en el expediente y se con-
cretan en las parcelas resultantes de propiedad municipal del Sector
29 “Zambrana”, números 18 (1.618 metros de edificabilidad), par-
cela 19 (2.650 metros de edificabilidad), parcelas 20 (2.650 metros
edificabilidad) y el porcentaje de la parcela 23 de propiedad munici-
pal (70,36%, que se concreta en 1.138,42 metros de edificabilidad):
y en el Sector 34 “Arcas Reales”, aprobado definitivamente por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de febrero de
2005, en 4.513,50 metros de edificabilidad en la parcela 1 del Sector
34 “Arcas Reales”, de 2.258,11 metros de superficie y una edifica-
bilidad de 5.000 metros.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de quince días, computado a partir del siguiente día hábil al de la
publicación del presente anuncio en el boletín Oficial de la Provincia
y en la prensa local -última inserción-pudiendo ser examinado el ex-
pediente en la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito,
2ª planta, puerta 30 en horario de oficina), y en su caso, formularse
alegaciones por escrito, que deberán presentarte en el Registro
General de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes señalado.”
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Valladolid, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28-1-2004), Jose A. García de Coca.

2975/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Resolución de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de
Valladolid, referente a la contratación de la “Obra de Remodelación

de Vestuarios en Polideportivo Huerta del Rey”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid (Fundación Municipal
de Deportes)

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección
Administración.

c) Número de expediente: 31/06.

2 . Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra

b) Lugar de ejecución: Valladolid

c) Plazo de ejecución (meses): 3 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 200.000 eu-
ros

5. Garantía provisional: 4.000 euros

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes 

b) Domicilio: Joaquín Velasco Martín, 9

c) Localidad y código postal: Valladolid, 47014.

d) Teléfono: 983-426311

e) Telefax: 983-426327

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Trece
días naturales, desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas y Prescripciones Técnicas, podrán obtenerse en
Ofteco Repografía, Pº Zorrilla, 29, 47007-Valladolid- Telf.:
983/226274.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso: (grupo: C, subgrupo: 2, categoría:
D).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación:

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales desde la fe-
cha de publicación en el B.O.P. (De coincidir en sábado, domingo o
festivo se prorrogará el plazo al siguiente día natural no festivo) a las
14:00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en contenido y for-
ma en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Fundación Municipal de Deportes,
Joaquín V. Martín, 9-47009-Valladolid.

d) Admisión de variantes (concurso): No se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Fundación Municipal de Deportes, Joaquín Velasco
Martín, 9-Valladolid.

b) Fecha: En acto público del 4º día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo señalado para la presentación de ofertas en la
Sala de reuniones de la Fundación Municipal de Deportes, si este
cayera en sábado se trasladará al inmediato hábil siguiente.

c) Hora: 10,00 horas. 

10. Otras informaciones:

a) Criterios de valoración: Los señalados en las bases de con-
tratación.

b) Aprobación del expediente de contratación: Comité Ejecutivo
de la Fundación Municipal de Deportes.

c) Consulta de la documentación: Sección Administración de la
Fundación Municipal de Deportes.

11. Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
375 euros.

Valladolid, 11 de abril de 2006.-El Presidente-Delegado de la
F.M.D., Gonzalo Hernández Santamaría.

2960/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la Ordenanza R-
1 del Sector Campo de Golf de Aldeamayor de San Martín

El Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 16 de marzo
de 2006 adoptó el siguiente acuerdo: 

“APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE
ORDENANZA R-1 DEL SECTOR CAMPO DE GOLF

Visto el expediente de aprobación del Estudio de Detalle sobre
Ordenanza R-1 del Plan Parcial del Sector Campo de Golf.

Habiéndose aprobado inicialmente por el Sr. Alcalde en fecha 28
de noviembre de 2005, previa información a los organismos com-
petentes y publicada esta aprobación en el B.O.P. del día 9 de di-
ciembre de 2005, en el diario El Norte de Castilla del día 30 de no-
viembre de 2005 y en el BOCyL del día 2 de enero de 2006, sin que
se haya presentado ninguna clase de alegación o impugnación so-
bre el mismo.

Vistos los informes técnicos y jurídicos

Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de Obras y
Urbanismo;

El Ayuntamiento Pleno acuerda por unanimidad de todos los
miembros presentes que constituyen la mayoría absoluta:

1º) Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle sobre la
Ordenanza R-1 del Plan Parcial de Ordenación del Sector Campo de
Golf, conforme al proyecto del Arquitecto D. José Antonio González
Busto, introduciendo la corrección de las siguientes deficiencias:

1ª) La memoria justificativa se denominará “Memoria Vinculante”
ya que se ajusta en su contenido a lo exigido en el Art. 136.1 del
RUCyL.

2ª) El párrafo séptimo de la modificación del Art. III.02.2 donde
dice: “de la presente modificación puntual del P.G.O.U.” debe decir
“del presente Estudio de Detalle”.

2º) Publicar esta aprobación definitiva en el BOCyL y en el B.O.P.
con publicación íntegra de la memoria vinculante y de la normativa
urbanística” 

RECURSO: Este acuerdo es definitivo y pone fin a la vía admi-
nistrativa acto pone fin a la vía Administrativa y en caso de discon-
formidad, contra él alternativamente cabe recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el pleno en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación.

Lo que se hace público en cumplimiento del Art. 175 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 

Aldeamayor de San Martín, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde,
Luis Mª Gómez Sanz.

ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LA ORDENANZA RESIDEN-
CIAL-1 (R-1) DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR

“LAS CIGÜEÑAS” CAMPO DE GOLF.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN. VALLADOLID.

ARQUITECTO: D. JOSE ANTONIO GONZÁLEZ BUSTO

ORGANIZACIÓN GENERAL 

1 MEMORIA VINCULANTE

1.1 ANTECEDENTES

1.2 OBJETO

1.3 METODOLOGÍA

1.4 ALCANCE 

2 TEXTO DEL E.D.
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ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LA ORDENANZA RESIDEN-
CIAL-1 (R-1) DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR

“LAS CIGÜEÑAS” CAMPO DE GOLF.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN VALLADOLID. 

ARQUITECTO: D. JOSE ANTONIO GONZÁLEZ BUSTO

1 MEMORIA VINCULANTE

1.1  ANTECEDENTES:

Primero: El Plan General de Ordenación Urbana de Aldeamayor
de San Martín (art.165), aprobado definitivamente el 31 de octubre
de 2002, asume la ordenación establecida por el Plan Parcial de
Ordenación “Las Cigüeñas” del sector Campo de Golf.

Segundo: La ordenanza Residencial-1 (R-1) del Plan Parcial del
Sector “Las Cigüeñas” Campo de Golf establece, entre otras las si-
guientes condiciones de uso y edificación cuya literalidad se trans-
cribe:

V.02.01.- Condiciones de Uso. Residencial: Uso exclusivamente
residencial, con vivienda unifamiliar aislada, adosada, agrupada, e
hilera, etc., debiendo en todo caso cumplir la condición de parcela
mínima. (...)

V.02.02.- Condiciones de Edificación. (...)Separación a linderos:
La separación entre el plano de fachada correspondiente y los lin-
deros, no será inferior a 3,00m. si se trata de vivienda unifamiliar ais-
lada. 

Puede adosarse la edificación a los linderos laterales pero no al
frente ni al testero. (...)

Tercero: El criterio con el que los Servicios Técnicos Municipales
aplican la normativa de retranqueos a linderos laterales para vivien-
das unifamiliares en R-1, es que la edificación deberá separarse al
menos 3,00m. de ellos o, de lo contrario, adosarse. En ausencia de
manifestación expresa en la petición de licencia sobre si la vivienda
será aislada, adosada, en hilera, agrupada, etc., la opción del re-
tranqueo a los dos linderos, a uno o a ninguno es lo que caracteri-
za la tipología de vivienda.

Cuarto: La Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León destaca en su preámbulo la importancia de la participación
social, resultando necesario garantizar los derechos de información
e iniciativa, en especial, los de aquellos directamente afectados por
la actividad urbanística, (apartado III, párrafo segundo).

Dicho principio rector de la normativa urbanística tiene su plas-
mación en los artículos 5 y 6 de dicha Ley que imponen a las
Administraciones públicas el fomento de la más amplia participación
social en la actividad urbanística, mediante la iniciativa de los parti-
culares y de las entidades constituidas para la defensa de sus inte-
reses.

En desarrollo de dicho principio de participación social, el artí-
culo 50 de dicha Ley, reconoce el derecho de los particulares a la
elaboración y proposición del planeamiento urbanístico y el aparta-
do 2, del artículo 67, de la misma norma, declara que los propieta-
rios afectados por actuaciones urbanísticas podrán participar en su
gestión mediante entidades urbanísticas colaboradoras.

El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, contenido en el
Decreto 22/2004, de 29 de enero, en su artículo 7 desarrolla los man-
datos de la Ley y reconoce la participación y colaboración de la ini-
ciativa privada en la actividad urbanística, (apartado 2.b), y en el ar-
tículo 8 insiste en la obligación de las Administraciones Públicas de
fomentar la participación social, fundamentalmente durante la ela-
boración y aprobación de los instrumentos de planeamiento y ges-
tión urbanística.

Cumpliendo tales mandatos el artículo 149 del Reglamento per-
mite que los instrumentos de planeamiento urbanístico puedan ser
elaborados también por los particulares, (igualmente lo recuerda el
artículo 154.2), sin perjuicio de la competencia para su aprobación
que sigue correspondiendo exclusivamente a las Administraciones
competentes.

Por último, en este breve recordatorio legislativo citar el artículo
191 del Reglamento de Urbanismo que recoge el derecho de inter-
vención en la gestión urbanística a los propietarios de terrenos aso-
ciados en entidad urbanística colaboradora.

En el ámbito del Plan Parcial del Sector Campo de Golf se creó
la Entidad de Conservación de la Urbanización “Golf de
Aldeamayor”, cuyos Estatutos aprobados definitivamente, tienen
entre sus objetivos, (artículo 3 de sus Estatutos), la protección y me-
jor aprovechamiento de la urbanización, encontrándose lógicamen-

te en ese ámbito el estudio e iniciativas sobre la ordenación que
afecten a dicha urbanización. 

En cuanto al órgano competente dentro de dicha Entidad, el ar-
tículo 22 de los Estatutos, señala que corresponde a la Junta de
Gobierno las más amplias facultades de gestión y representación de
la Entidad, (número 1) y, especialmente, velar por el mejor cumpli-
miento de las ordenanzas, (número 3, apartado c), correspondiendo
al Presidente la representación ante los Órganos de la
Administración.

Así mismo, los miembros de la Entidad, según el articulo 9ºa de
los mencionados Estatutos, vendrán obligados a observar las pres-
cripciones del planeamiento urbanístico vigente, habiendo de remi-
tir en todo caso los proyectos de construcción a la previa conformi-
dad de la Junta de Gobierno de la Entidad, que deberá concederla
en un plazo máximo de un mes.

Entendiendo que es conveniente una modificación de la ordena-
ción detallada del Sector para dar solución al problema que se ha
constatado, la Junta de Gobierno de dicha Entidad en su reunión de
20 de octubre de 2005 acordó presentar ante el Ayuntamiento de
Aldeamayor de San Martín el Estudio de Detalle elaborado por el ar-
quitecto don José Antonio González Busto en relación con tal mo-
dificación, facultando a su Presidente para la realización de cuantos
trámites administrativos fuesen precisos.

Por todo ello, la iniciativa que aquí se presenta por el Presidente
de la Junta de Gobierno y también de la Entidad Urbanística de
Conservación cumple con los requisitos de legitimación, capacidad
y oportunidad exigidos por la normativa vigente.

1.2  OBJETO:

La modificación que seguidamente se indicará sobre la ordena-
ción detallada del Sector, se fundamenta en los siguientes aspectos:

Regular de una forma más concisa la edificación en lo relativo a
la promoción individual en la Ordenanza R-1 del Plan Parcial del
Sector “Las Cigüeñas” Campo de Golf (que quizá actualmente esté
más enfocada a la promoción profesional sobre conjuntos de par-
celas contiguas) y que es generadora de conflictos entre propieta-
rios de parcelas colindantes y dañina en algunos casos para la es-
tética urbana del Sector. 

Dar una solución a las parcelas con frentes de longitud menor de
15m. que permita la edificación de viviendas aisladas con frentes de
edificación más lógicos.

1.3 METODOLOGÍA:

Estudio pormenorizado de la normativa vigente, evaluación de la
situación actual edificada y análisis de las parcelas con frentes me-
nores de 15m.

1.4 ALCANCE:

La modificación que se pretende afecta única y exclusivamente
a las manzanas o parcelas calificadas como residencial R-1 y su al-
cance consiste en la re-definición de las condiciones de edificación
que debe cumplir la futura vivienda unifamiliar allí proyectada.

No son objeto de la presente el resto de condiciones y paráme-
tros establecidos en la Ordenanza Reguladora Residencial R-1 del
vigente Plan Parcial.

ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LA ORDENANZA RESIDENCIAL-
1 (R-1) DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR “LAS
CIGÜEÑAS” CAMPO DE GOLF.

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN.VALLADOLID.

ARQUITECTO: D. JOSE ANTONIO GONZÁLEZ BUSTO

2 TEXTO DEL E.D.

En el ámbito del sector “Campo de Golf “ se modifican los si-
guientes artículos de la normativa, ordenanza R-1:

III.02.2.- Condiciones para R-1.

V.02.02.- Condiciones de edificación. 

La nueva redacción que adoptarán será la siguiente:

III.02.2.- Condiciones para R-1.

- La tipología de vivienda será de unifamiliar aislada, se permite
la vivienda unifamiliar adosada con proyecto unitario suscrito por los
propietarios de las parcelas a cuyos linderos se adosan. 

- Parcela mínima: La parcela mínima edificable será de 500 m2.

- Frente mínimo: El frente mínimo de parcela será de 11 m.
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- Ocupación máxima: La ocupación máxima de la parcela será
del 50%.

- Edificabilidad: La edificabilidad máxima sobre la parcela edifi-
cable será de 0,60 m2/m2.

- Altura: La altura máxima de la edificación será de 6,5 metros a
cornisa. El número máximo de plantas será de 2. La altura máxima
de cumbrera será de 10 metros.

- Retranqueos y disposición: La disposición y retranqueos a que
habrán de someterse las edificaciones quedarán definidos en el ar-
ticulo V.02.02 del presente Estudio de Detalle.

- Edificabilidad máxima en el Plan Parcial de Residencial 1:

Superficie máxima: 678.000 m2.

Coeficiente de Edificabilidad: 0,60 m2/m2.

Edificabilidad: 406.800 m2. 

V.02.02.- Condiciones de edificación.

Parcela mínima: Se establece como parcela mínima la de
500m2., de superficie, con un frente a la calle de acceso de, al me-

nos, 11,00ml., y cuya forma sea tal que permita inscribir un circulo
de diámetro igual o superior a 11ml.

Alineación exterior: La nueva edificación tendrá un retranqueo fi-
jo de la alineación exterior de 10,00m. y del lindero posterior de la
parcela el retranqueo mínimo será de 15,00m.

Separación a linderos laterales: La separación entre el plano
de fachada correspondiente y los linderos laterales, incluso bajo
rasante, si se trata de vivienda unifamiliar aislada, dependerá del
frente de parcela de cada una, estableciendo el siguiente crite-
rio:

- Parcelas con frente de parcela menor de 15,00m. Los retran-
queos a linderos laterales no serán nunca menores a 2,00m. permi-
tiendo un plano de fachada a vía pública máximo de 9,00m (ver
fig.1).

- Parcelas con frente de parcela mayor o igual a 15,00m. Los re-
tranqueos a linderos laterales no serán nunca menores a 3,00m., no
existiendo en este caso limitación máxima de plano de fachada a vía
pública (ver fig.2).
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Únicamente se podrán construir viviendas unifamiliares adosa-
das a lindero o linderos laterales mediante un proyecto unitario sus-
crito por los propietarios de las parcelas a cuyos linderos se adosan,
excepción hecha de que, en la o las parcelas contiguas ya se hu-

biera concedido licencia para edificación adosada a lindero, en cu-
yo caso como solución excepcional se permitirá el adosamiento a
dicha edificación contigua con limitación máxima en su altura en el
lindero igual a la de la edificación colindante (ver fig.3 y fig.4).



La separación entre el plano de fachada correspondiente y el lin-
dero lateral no adosado, incluso bajo rasante, será mayor o igual a
3m.

Separación entre edificios: Cuando en una parcela existan una o
varias edificaciones que tengan planos de fachada enfrentados o
solapados, sobre los que recaigan huecos de ventilación o ilumina-
ción, cumplirán una separación como mínimo de 3,00ml.

Construcciones auxiliares: En las parcelas son autorizables las
pequeñas construcciones auxiliares bajo las siguientes condiciones:
dimensión máxima en planta 3x3 metros; altura libre máxima 2 me-
tros; no podrán dedicarse a vivienda ni garaje; no impedirán la es-
correntía natural de las aguas pluviales por el interior de las manza-
nas y mantendrán las condiciones estéticas y de situación de la or-
denanza R-1.

Coeficiente de edificabilidad: El coeficiente de edificabilidad so-
bre la parcela edificable, será de 0,60m2/m2.

Se autoriza la construcción de una planta semisótano, que no
computará en la edificabilidad anterior, y que no contará como plan-
ta, a efecto de calculo de alturas, siempre que la parte superior del
forjado de techo esté a una altura igual o inferior a 1,30m., de la ra-
sante del terreno y con una superficie máxima igual a la superficie
de ocupación de parcela permitida.

Altura de la Edificación: La altura máxima de la edificación será
de dos plantas y de 6,50m., a parte inferior de cornisa del edificio.
Por encima de esta altura, se permite la utilización de volumen de
cubierta, computando a efectos del calculo de edificabilidad, toda
construcción que se edifique por encima de la altura máxima, de-
berá quedar comprendida dentro de un gálibo definido por una co-
ta recta inclinada a 30º, trazada a partir de la altura máxima de cor-
nisa del edificio, situada en el plano perpendicular a fachada.

La altura máxima de la cumbrera será de 10,00m.

Ocupación de la Edificación: La edificación que se realice no po-
drá ocupar una superficie superior al 50% de la superficie total de
la parcela.

Altura de Pisos: La altura de pisos será como mínimo de 2,50m.

Marzo de 2006, El Arquitecto, José Antonio González Busto.

2814/2006

BOECILLO  

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE PROYECTO DE
URBANIZACIÓN DE LAS CALLES ESCUELA, IGLESIA, VIEJA, VIA-
NA Y OLMA MUNICIPAL DE BOECILLO (VALLADOLID) MEDIANTE

PROCEDIMIENTO ABIERTO POR EL SISTEMA DE SUBASTA Y
TRAMITACIÓN URGENTE

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de contrata-
ción-Bienes

c) Número de expediente: CO.42/2006

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obras de Proyecto de Urbanización de
las Calles Escuela, Iglesia, Vieja, Viana y Olma según Proyecto
Técnico redactado por el Ingeniero de Caminos D. Juan Alonso-
Villalobos Martín.

b) Lugar de ejecución: Calles Escuela, Iglesia  Vieja, Viana  y
Olma

c) Plazo de ejecución: 6 meses 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Subasta

4. Presupuesto base de licitación: 388.435,77 euros mejorable
a la baja.

5. Garantía provisional: NO

6. Garantía definitiva: 4% precio de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo .

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1

c) Localidad y código postal: Boecillo 47151

d) Teléfono: 983546700

e) Fax: 983 54 66 73

f) Correo electrónico: raquel@ayto-boecillo.info

g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones según pliego.

h) Para la obtención de documentación, copia de Pliego y
Proyecto: Reprografía Digital Copias , Parque Tecnológico de
Boecillo Edificio Galileo Módulo 5 Local 4.

Teléfono: 983 14 24 26

Teléfono fax: 983 14 24 27

Horario : de 8 a 15 horas

8. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo G;  Subgrupo 6

Categoría D 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del último anuncio en Boletín
Oficial.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 11ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares.
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c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Boecillo (Secretaría General).

2. Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1.

3. Localidad y código postal: Boecillo 47151.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Boecillo.

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo, 1

c) Localidad: Boecillo

d) Fecha: El séptimo día natural siguiente al último de presenta-
ción de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones: 

a)- Requisitos específicos: 

1. Adscripción de los medios técnicos y materiales para el cum-
plimiento de la obras en los plazos parciales y totales fijados en el
Pliego.

2. Aportar dirección de correo electrónico del licitador para cum-
plimentar notificaciones.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un importe máximo de 300 euros. 

Boecillo, 10 de abril de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

2974/2006

BOECILLO

ANUNCIO DE LICITACIÓN PARA EL ARRENDAMIENTO DE
KIOSCO “LA OLMA” EN BOECILLO, VERANO 2006

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Boecillo  Plaza Condes de
Gamazo, 1 C.P. 47151 Boecillo (Valladolid)  Teléfono 983 54 67 00 y
fax 983 54 66 73 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente:  CO- 41/2006

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto:  Arrendamiento de kiosco “La Olma”

b) Descripción por lotes y nº:

c) Lugar de ejecución: Boecillo (Valladolid)

d) Plazo de ejecución:  Días 1 de junio al 30 de septiembre de
2006

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.-Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.400 euros
al alza

5.-Garantía provisional: NO

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento 

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo,1 

c) Localidad y Código Postal: Boecillo (Valladolid) C.P. 47151

d) Teléfono: 983 54 67 00

e) Telefax: 983 54 66 73

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Durante el plazo señalado para presentación de instancias. Las co-
pias de pliegos de cláusulas se pueden  obtener en el Ayuntamiento
de Boecillo.

g) Correo electrónico: raquel@ayto-boecillo.info

8.-Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica-financiera y solvencia técnica y profe-
sional.

9.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo
día natural desde el siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6 anterior, en
días y horas de oficina.

10.-Apertura de ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento 

b) Domicilio: Plaza Condes de Gamazo 1

c) Fecha  y hora: 12 horas del segundo y quinto día siguiente a
la terminación del plazo para presentación de proposiciones.

11.- Otras informaciones: 

a) Órgano de contratación: Alcalde.

b) Aprobación del P.C.A.P: 12 de abril de 2005

c) Consulta del expediente: Secretaría General

d) Aportar dirección de correo electrónico del licitador para cum-
plimentar notificaciones.

12.-Gastos de anuncios:

Serán de cuenta del adjudicatario según pliego de prescripcio-
nes técnicas 

Boecillo,  12 de abril de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

3009/2006

HORNILLOS DE ERESMA

Aprobados por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 12 de
marzo de 2006 los siguientes Proyectos de Obras, incluidos en
Planes Provinciales 2006:

OBRA PRESUPUESTO

Pavimentación 47.000 euros

Prima Alumbrado 7.101,91 euros (5.100 en Planes)

Los cuales han sido redactados, el de Pavimentación por el
Arquitecto Don Carlos Gamarra Sanz, y el de “Prima Alumbrado” por
los Ingenieros Técnicos D. Javier Aparicio y D. Leopoldo García, de
“Oficina Técnica-Proyectos”.

Se encuentran expuestos al público en este Ayuntamiento por
término de veinte días hábiles, durante cuyo plazo podrán ser exa-
minados y formularse en su caso, frente a los mismos, las reclama-
ciones o alegaciones que se estimaren oportunas.

Si en el plazo de exposición no se formularen alegaciones, los
proyectos se entenderán definitivamente aprobados, sin necesidad
de nuevo acuerdo expreso.

Hornillos de Eresma, 4 de abril de 2006.-El Alcalde, Esteban Ortiz
García.

2910/2006

LAGUNA DE DUERO

Aprobado definitivamente por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el pasado día 13 de marzo de 2006, el
Presupuesto General de esta Entidad, determinado por el
Presupuesto de este Ayuntamiento y los estados de previsión de
gastos e ingresos de la Sociedad Municipal El Prado Boyal, S.A.,
para el ejercicio de 2006, sometido a información pública por es-
pacio de quince días y no habiéndose presentado reclamaciones
contra el mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se hacen públicos los Presupuestos aproba-
dos, resumidos por Capítulos.

Laguna de Duero, 11 de abril de 2006.-El Alcalde en Funciones,
D. Aniceto Sánchez Patón.
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A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE
DUERO

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.-IMPUESTOS DIRECTOS ............................5.226.000’00 euros

2.-IMPUESTOS INDIRECTOS..........................1.260.859’62 euros

3.-TASAS Y OTROS INGRESOS ..................11.752.296’49 euros

4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES..............5.295.018’00 euros

5.-INGRESOS PATRIMONIALES ...................... 127.006’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ..23.661.180’11 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.-ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES..875.067’84 euros

7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ................1.822.666’60 euros

8.-ACTIVOS FINANCIEROS ........................................12’00 euros

9.-PASIVOS FINANCIEROS ..........................................0’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL:..............2.697.746’44 euros

TOTAL INGRESOS: ...................................... 26.358.926’55 euros 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.-GASTOS DE PERSONAL ............................7.237.944’00 euros

2.-GASTOS DE BIENES CORRIENTES ..........4.829.178’00 euros

3.-GASTOS FINANCIEROS ..................................70.867’65 euros

4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................415.824’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ..12.553.813’65 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.-INVERSIONES REALES ............................13.367.723’48 euros

7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ....................33.000’00 euros

8.-ACTIVOS FINANCIEROS ........................................12’00 euros

9.-PASIVOS FINANCIEROS................................404.377’42 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL:............13.805.112’90 euros

TOTAL GASTOS: .......................................... 26.358.926’55 euros

B) ESTADO DE PREVISIÓN DE INGRESOS DE LA SOCIEDAD
MUNICIPAL EL PRADO BOYAL

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.-IMPUESTOS DIRECTOS ..........................................0’00 euros

2.-IMPUESTOS INDIRECTOS........................................0’00 euros

3.-TASAS Y OTROS INGRESOS ..................................0’00 euros

4.-TRANSFERENCIAS CORRIENTES............................0’00 euros

5.-INGRESOS PATRIMONIALES ..........................56.700’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ................56.700’00 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.-ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 

REALES............................................................5.441.600’00 euros

7.-TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..............................0’00 euros

8.-ACTIVOS FINANCIEROS ..........................................0’00 euros

9.-PASIVOS FINANCIEROS................................120.000’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL:..............5.561.600’00 euros

TOTAL INGRESOS:........................................ 5.618.300’00 euros

ESTADO DE PREVISIÓN DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL ..............................126.500’00 euros

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES ............123.400’00 euros

3.- GASTOS FINANCIEROS ......................................300’00 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..........................0’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ............250.200’00  euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES..............................5.366.100’00 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ............................0’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ..........................................0’00 euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ..................................2.000’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ............5.368.100’00 euros

TOTAL GASTOS: .......................................... 5.368.100’00 euros  

C) PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO 

DEL AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO 

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- IMPUESTOS DIRECTOS ............................5.226.000’00 euros

2.- IMPUESTOS INDIRECTOS ........................1.260.859’62 euros

3.- TASAS Y OTROS INGRESOS ..................11.752.296’49 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES ............5.295.018’00 euros

5.- INGRESOS PATRIMONIALES........................183.706’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ........23.717.880’11 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 

REALES ..........................................................6.316.667’84 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..............1.822.666’60 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................12’00 euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ..............................120.000’00 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ............8.259.346’44 euros

TOTAL INGRESOS:...................................... 31.977.226’55  euros

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ESTADO DE GASTOS 

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL............................7.364.444’00 euros

2.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES ..........4.952.578’00 euros

3.- GASTOS FINANCIEROS..................................71.167’65 euros

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES................415.824’00 euros

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES: ........12.804.013’65 euros

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES............................18.733.823’48 euros

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ....................33.000’00 euros

8.- ACTIVOS FINANCIEROS ........................................12’00 euros

9.- PASIVOS FINANCIEROS ..............................406.377’42 euros

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL: ..........19.173.212’90 euros

TOTAL GASTOS:........................................ 31.977.226’55 euros
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RELACIÓN DE PLANTILLA

1. POLICÍA LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento                                                 Grupo/titulación

INSPECTOR

1-1-23  Inspector POLICÍA B

1 Puesto de Trabajo

SUBINSPECTOR

1-1-01 Subinspector POLICÍA C

1 Puesto de Trabajo

OFICIAL

1-1-03 Oficial POLICÍA C

1-1-04 Oficial POLICÍA C

1-1-05 Oficial POLICÍA C

1-1-24 Oficial POLICÍA C

4 Puestos de Trabajo

AGENTE

1-1-06 Policía POLICÍA C

1-1-07 Policía POLICÍA C

1-1-08 Policía POLICÍA C

1-1-09 Policía POLICÍA C

1-1-10 Policía POLICÍA C

1-1-11 Policía POLICÍA C

1-1-12 Policía POLICÍA C

1-1-13 Policía POLICÍA C

1-1-14 Policía POLICÍA C

1-1-15 Policía POLICÍA C

1-1-16 Policía POLICÍA C

1-1-17 Policía POLICÍA C

1-1-18 Policía POLICÍA C

1-1-19 Policía POLICÍA C

1-1-20 Policía POLICÍA C

1-1-21 Policía POLICÍA C

1-1-22 Policía POLICÍA C

1-1-26 Policía POLICÍA C

1-1-27 Policía POLICÍA C

19 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-1-02 Auxiliar Administrativo Policía POLICÍA D

1-1-25 Auxiliar Administrativo Policía POLICÍA D

2 Puestos de Trabajo

27 Puestos de Trabajo del Servicio

2. SERVICIOS TÉCNICOS URBANOS

Nº Puesto de Trabajo                                 Departamento                                            Grupo/titulación

JEFE DE SERVICIO

2-2-01 Jefe de Servicio SERVICIOS TÉCNICOS Licenciado

1  Puesto de Trabajo

QUÍMICO

2-2-05 Jefe de Sección MEDIO AMBIENTE Licenciado

1 Puesto de Trabajo

ARQUITECTO TÉCNICO

1-2-04 Jefe de Sección SERVICIOS MUNICIPALES B

1 Puesto de Trabajo

ENCARGADO

2-2-07 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES Bachiller Superior
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Nº Puesto de Trabajo                                 Departamento                                                                   Grupo/titulación

2-2-08 Capataz-Encargado General SERVICIOS MUNICIPALES Bachiller Superior

2 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-2-21    Almacenero Mecánico  Conductor     SERVICIOS MUNICIPALES Graduado Escolar

2-2-40 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES “ “

2-2-41 Oficial 1ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES            “             “

2-2-44 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES “             “

2-2-45 Oficial 1ª  Pintor SERVICIOS MUNICIPALES “             “

2-2-47 Oficial 1ª Soldador SERVICIOS MUNICIPALES               “             “

2-2-48 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES              “             “

2-2-49 Oficial 1ª Conductor SERVICIOS MUNICIPALES              “             “

2-2-52 Oficial 1ª Aguas MEDIO AMBIENTE                         ”             ”

2-2-53 Oficial 1ª Aguas MEDIO AMBIENTE                                                                       ”             ”

2-2-59 Oficial. 1ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                                                           ”             ”

2-2-84 Oficial 1ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES                                                            ”            ”

12 Puestos de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-2-09     Almacenero-Mecánico SERVICIOS MUNICIPALES Graduado Escolar

2-2-11 Ofi. 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES               “             “

2-2-42 Oficial 2ª Obras SERVICIOS MUNICIPALES                “             “

2-2-50 Oficial 2ª Electricista SERVICIOS MUNICIPALES             “             “

2-2-55 Oficial 2ª aguas MEDIO AMBIENTE                              “             “

2-2-56 Oficial 2ª Aguas MEDIO AMBIENTE                              “             “

2-2-57 Oficial 2ª Conductor L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES               “             “

2-2-61 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE                               “             “

2-2-62 Oficial 2ª Jardines MEDIO AMBIENTE                               “             “

9 Puestos de Trabajo

PEÓN

2-2-37   Almacenero Mecánico  Conductor       SERVICIOS MUNICIPALES Certificado Escolaridad

2-2-10 Peón Cementerio SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-12 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-13 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-14 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-15 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-16 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-17 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-18 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-19 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES Certificado Escolaridad

2-2-20 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES “            “

2-2-75 Peón Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES                 “            “

2-2-76 Peón Apoyo SERVICIOS MUNICIPALES              “            “

2-2-22 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-23 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-24 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                “           “ 

2-2-25 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-26 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                             “           “

2-2-27 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                “           “

2-2-28 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-29 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-30 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                “           “

2-2-31 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-32 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-33 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “
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Nº Puesto de Trabajo                                 Departamento                                                                  Grupo/titulación

2-2-34 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                             “           “

2-2-35 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                                  “           “

2-2-36 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-38 Peón Apoyo MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-39   Peón L- Viaria                                    SERVICIOS MUNICIPALES                   “           “

2-2-43 Peón Obras SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-51 Peón Soldadura SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-54 Peón Aguas MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-58 Peón Aguas MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-63 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-64 Peón R. Sólidos MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-65 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-66 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                   “           “

2-2-67 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-68 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-69 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-70 Peón Apoyo MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-71  Peón Apoyo MEDIO AMBIENTE                                “           “

2-2-72 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-77 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “

2-2-78 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                               “           “ 

2-2-80 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-81 Peón L. Viaria SERVICIOS MUNICIPALES                  “           “

2-2-82 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                “           “

2-2-74 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                 “           “

2-2-85 Peón Electricista SERVICIOS MUNICIPALES                   “           “

2-2-87 Peón L. Edificios MEDIO AMBIENTE                                 “           “

2-2-88 Peón A. L. Viaria                               MEDIO AMBIENTE                                “           “

2-2-89 Peón L. Viaria                                   MEDIO AMBIENTE “           “

2-2-90 Peón L. Viaria                                   MEDIO AMBIENTE                              “           “

2-2-91 Peón L. Viaria                                   MEDIO AMBIENTE                               “           “

56 Puestos de Trabajo

82 Puestos de Trabajo del Servicio. 

3. SERVICIOS GENERALES ADMINISTRATIVOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

SECRETARIO GENERAL

1-3-01 Jefe de Servicio                                               SERVICIOS GENERALES A Habilitado Nacional

1 Puesto de Trabajo

VICESECRETARIO

1-3-18 Vicesecretario                                             SERVICIO ADJ. DE URBANISMO A Habilitado Nacional

1Puesto de Trabajo

ARQUITECTO (I.T. URBANÍSTICOS)

2-3-22 Técnico Informes Arquitectura de Urbanismo   SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO Licenciado

1-3-49  Arquitecto                                                        S. G. ADMVOS URBANISMO A

2 Puestos de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-3-02 Jefe de Sección  Urbanismo                            SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO A

1-3-26 Jefe de Sección Contratación y Patrimonio     CONTRATACIÓN, PATRIMONIO A

2 Puestos de Trabajo   

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-3-29 Ingeniero. Técnico en Informática                     INFORMÁTICA B

1-3-30 Jefe de Sección                                                 SERVICIOS URBANOS ADMVOS B

1-3-51 Jefe de Sección                                                 SERVICIOS URBANOS ADMVOS A
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Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

2-3-35 Ingeniero Técnico de Obras Públicas                SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO Diplomado

4 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GENERAL

1-3-03 Jefe de Negociado Información INFORMACIÓN Y D. PÚBLICO C

1-3-07 Jefe de Negociado Contratación y Patrimonio   CONTRATACIÓN, PATRIMONIO C

1-3-09 Jefe de Negociado Información INFORMACIÓN Y D. PÚBLICO C

1-3-20 Jefe de Negociado de Urbanismo SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO C

1-3-44     Jefe de Negociado disciplina Urbanística          SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO C

1-3-31 Jefe de Negociado S. Urbanos Admvos             SERVICIOS URBANOS ADMVOS. C

1-3-32 Jefe de Negociado Actas ACTAS C

7 Puestos de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR ADMÓN ESPECIAL

1-3-11 Jefe de Negociado Informática                         INFORMÁTICA C      

1-3-36 Técnico Auxiliar, Catastro                                    CONTRATACIÓN, PATRIMONIO C

1-3-37 Técnico Auxiliar, Informática                                 INFORMÁTICA C

3 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-3-05 Aux. Administrativo Urbanismo SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO D

1-3-08 Aux. Administrativo Actas ACTAS D

1-3-10 Aux. Administrativo Información INFORMACIÓN Y D. PÚBLICO D

1-3-12 Aux. Administrativo Informática INFORMÁTICA D

1-3-17 Aux. Administrativo Acta ACTAS D

1-3-23 Aux. Administrativo  Urbanismo SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO D

1-3-24 Aux. Administrativo Contratación, Patrimonio   CONTRATACIÓN, PATRIMONIO D

1-3-27 Aux. Administrativo Información INFORMACIÓN Y D. PÚBLICO D

1-3-33 Aux. Administrativo S. Urbanos SERVICIOS URBANOS ADMVOS. D

1-3-39   Aux. administrativo, Urbanismo                         SERVICIO ADJ. DE URBANISMO D

1-3-41   Aux. Administrativo, S. Urbanos                        SERVICIOS URBANOS ADMVOS D

1-3-42  Aux. Administrativo, S. Urbanos                         SERVICIOS URBANOS ADMVOS D

1-3-43  Aux. Administrativo, S. Urbanos                         SERVICIOS URBANOS ADMVOS D

1-3-45  Aux. Administrativo, S. Urbanos                         SERVICIOS GENERALES ADMVOS D

1-3-46  Aux. Administrativo, S. Urbanos                         SERVICIOS GENERALES ADMVOS D

1-3-47  Aux. Administrativo, S. Urbanos                         SERVICIOS GENERALES ADMVOS D

16 Puestos de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO (F-P-I) ADMÓN ESPECIAL

1-3-40 Lector de contadores                                   SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO D

1-3-50  Lector de contadores                                    SERVICIO ADJUNTO DE URBANISMO D

2 Puestos de Trabajo

CONSERJE ARCHIVERO

2-3-15 Conserje Archivo                                          SERVICIOS GENERALES Certificado Escolaridad

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ARCHIVO

2-3-28 Auxiliar Archivo                                            SERVICIOS GENERALES Graduado Escolar

1 Puesto de Trabajo

NOTIFICADOR

2-3-16 Notificador                                                  SERVICIOS GENERALES Certificado Escolaridad

2-3-21 Notificador                                                  SERVICIOS GENERALES Certificado Escolaridad

2-3-38 Notificador                                                  SERVICIOS GENERALES Certificado Escolaridad

2-3-48 Notificador                                                  SERVICIOS GENERALES Certificado Escolaridad

4 Puestos de Trabajo

44 Puestos de Trabajo del Servicio.
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7. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-7-01 Jefe del Servicio de Recursos Humanos               RECURSOS HUMANOS A

1  Puesto de Trabajo

TÉCNICO MEDIO ADMÓN ESPECIAL

1-7-07 Seguridad y Salud laboral y gestión de personal   RECURSOS HUMANOS B

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GENERAL

1-7-02 Jefe Negociado Selección Provisión Contrat.          RECURSOS HUMANOS C

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR ADMÓN ESPECIAL

1-7-06 Jefe de Negociado Retribuciones, Seguridad              RECURSOS HUMANOS C

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-7-03 Aux. Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS D

1-7-04 Aux. Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS D

1-7-05 Aux. Administrativo Personal RECURSOS HUMANOS D

3 Puestos de Trabajo

7 Puestos de Trabajo del Servicio

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. INTERVENCIÓN

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

INTERVENTOR

1-4-01 Jefe de Servicio Interventor INTERVENCIÓN A Habilitación Nacional

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL

1-4-13 Jefe de Sección Intervención INTERVENCIÓN A

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GENERAL

1-4-04 Jefe Negociado Fiscalización y  Procedim.         FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO C

1-4-18 Jefe de Negociado Ingresos y Gastos                    PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD C

2 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-4-07 Aux. Admvo. Jefe Negoc Ptos y C.                    PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD D

1-4-12 Aux. Admvo Ptos y Contab. Gastos                  PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD D

1-4-14 Aux. Administrativo Presupuestos y                  PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD D

1-4-17 Aux. Administrativo Fisc.y Procedim.                FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS D

4  Puestos de Trabajo

8 Puestos de Trabajo del Servicio

4. SERVICIOS ECONÓMICOS. TESORERÍA ADMÓN. TRIBUTARIA

Nº   Puesto de Trabajo Departamento Grupo/titulación

TESORERO HABILITACIÓN NACIONAL

1-4-02 Jefe de Servicio Tesorero RECAUDACIÓN Y TESORERÍA A Habilitación Nacional

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-4-03 Jefe de Sección TESORERÍA ADMÓN.. TRIBUTARIA B

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1-4-15 Recaudador RECAUDACIÓN Y TESORERÍA B

1 Puesto de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GENERAL

1-4-05 Jefe de Neg. Administración Tributaria          ADMÓN. TRIBUTARIA C

1-4-06 Jefe de Neg. Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA C

2 Puestos  de Trabajo



19 de abril de 2006 29

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

1-4-08 Aux. Administrativo Admón Tributaria ADMÓN. TRIBUTARIA D

1-4-09 Aux. Administrativo Admón Tributaria ADMÓN. TRIBUTARIA D

1-4-10 Aux. Administrativo Rec. y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA D

1-4-11 Aux. Administrativo Rec. y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA D

1-4-16 Aux. Administrativo Rec. y Tesorería RECAUDACIÓN Y TESORERÍA D

5 Puestos de Trabajo

10 Puestos de Trabajo del Servicio

5. SERVICIOS SOCIALES

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/titulación

TRABAJADOR SOCIAL

1-5-01 Jefe de Sección T. Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-02 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-16 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-35 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-38 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-39 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES B

1-5-40 Trabajador/a Social SERVICIOS SOCIALES                 B

7 Puestos de Trabajo

SERVICIOS SOCIALES ESPECÍFICOS

1-5-33 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES A

1-5-36 Psicólogo SERVICIOS SOCIALES A

1-5-37 Asesor Jurídico SERVICIOS SOCIALES A

3 Puestos de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-5-17 Aux. Administrativo S. Sociales SERVICIOS SOCIALES D

1-5-32 Aux. Administrativo S. Sociales SERVICIOS SOCIALES D

2 Puestos de Trabajo

12 Puestos de Trabajo del Servicio

5. BIENESTAR SOCIAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/titulación

JEFE DE DEPARTAMENTO

2-5-22 Director OCIO Y TIEMPO LIBRE Diplomado

1 Puesto de Trabajo

TÉCNICO AUXILIAR

2-5-05 Técnico Auxiliar Educación, Cultura. OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

2-5-06 Técnico Auxiliar Deportes OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

2-5-30 Técnico Auxiliar C. Cívico. OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

2-5-04 Técnico Auxiliar Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

2-5-15 Animador Juventud, Turismo  y Com. OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

2-5-49  Animador Juventud OCIO Y TIEMPO LIBRE Bachiller Superior

6 Puestos de Trabajo

ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-5-31 Jefe de Negociado B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE C

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-5-13 Aux. Administrativo B. Social OCIO Y TIEMPO LIBRE D

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR TÉCNICO

2-5-07 Auxiliar de Biblioteca OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

2-5-18 Auxiliar de Cultura OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

2-5-21 Auxiliar Deportivo                            OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

2-5-40 Auxiliar Técnico                                 OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

4 Puestos de Trabajo
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Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

CONSERJE

2-5-08 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE Certificado Escolar

2-5-09 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-10 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-11 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-19 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-20 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-23 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-24 Conserje Colegio OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-25    Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-26 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-27 Conserje Colegios OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-44 Conserje Polideportivo OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

2-5-48 Conserje A.B.S. OCIO Y TIEMPO LIBRE “            “

13 Puestos de Trabajo

OFICIAL 1ª

2-5-45 Oficial 1ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

1 Puesto de Trabajo

OFICIAL 2ª

2-5-29 Oficial 2ª mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE Graduado Escolar

1 Puesto de Trabajo

PEÓN

2-5-28 Peón mantenimiento OCIO Y TIEMPO LIBRE Certificado Escolaridad

1 Puesto de Trabajo

29 Puestos de Trabajo del Servicio

5. DESARROLLO LOCAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

TÉCNICO MEDIO

2-5-46 Técnico Medio Desarrollo Local                 DESARROLLO LOCAL Diplomada

1 Puesto de Trabajo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO ADMÓN. GRAL

1-5-14 Aux. Administrativo Desarrollo Local DESARROLLO LOCAL D

1 Puesto de Trabajo

CONSERJE

2-5-47 Conserje Desarrollo Local.                          OCIO Y TIEMPO LIBRE Certificado Escolar

1 Puesto de Trabajo

3 Puestos de Trabajo del Servicio

6. PERSONAL EVENTUAL

Nº Puesto de Trabajo Departamento Grupo/Titulación

3-6-05 SECRETARIO GRUPO Graduado Escolar

3-6-06  SECRETARIO GRUPO Graduado Escolar

3-6-07 SECRETARIO GRUPO Graduado Escolar

3  Puestos de Trabajo

SECRETARÍA DE ALCALDÍA

3-6-02 Secretario de Alcaldía ALCALDÍA D

1  Puesto de Trabajo

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN

3-6-03 Secretario de Protocolo ALCALDÍA C

1 Puesto de Trabajo

5 Puestos de Trabajo del Servicio



Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este edicto sin perjui-
cio de que pueda interponer otros recursos.

Laguna de Duero, 11 de abril de 2006.-El Alcalde en Funciones,
Aniceto Sánchez Patón.

2961/2006

VILLAFRECHÓS

Aprobación Provisional de la Modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora por Prestación de Servicios de Piscinas,

Instalaciones Deportivas y otros Servicios Análogos 

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebra-
da el día 27 de marzo de 2006, se acordó la aprobación inicial de la
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la
prestación de los servicios de piscinas, instalaciones deportivas y
otros servicios análogos.

Conforme establece el art. 17 del Texto Refundido de Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se expone al público en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento durante el plazo de 30 días
hábiles para la información Pública y posibles reclamaciones.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán a definitivos.

Villafrechós, 10 de abril de 2006.-El Alcalde,  Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

2902/2006

VILLAFRECHÓS

Aprobación Provisional de Reglamento Regulador del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el día 5 de abril de 2006, se acordó la aprobación inicial del
Reglamento Regulador del Servicio Municipal de Abastecimiento de
agua potable.

Conforme establece el art. 49 la Ley de Bases de Régimen Local
se expone público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento du-
rante el plazo de 30 días hábiles para la información Pública y posi-
bles reclamaciones.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán a definitivos.

Villafrechós, 10 de abril de 2006.-El Alcalde,  Miguel Ángel
Gómez Vaquero.

2901/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas 119/2006 

Número de Identificación Único: 47186 2 0109848/2005

Sección: JC

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 119/2006 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice: 

Juzgado de Instrucción nº 1

Sentencia: 00210/2006

Procedimiento: Juicio de Faltas 119/2006 

En Valladolid a 29 de marzo de 2006

D./Dña. José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez de
Instrucción número uno de Valladolid, habiendo visto y oído en
Juicio Oral y Público la presente causa Juicio de Faltas 119/2006,
seguida por una falta hurto contra Lham Tseveej Dogoo natural
de.......con domicilio en......... nacido/a el día......, hijo de.....y de......,

de estado civil......y de profesión....., habiendo sido parte en la mis-
ma el Ministerio Fiscal ejerciendo la acción pública

Fallo

Que debo condenar y condeno a Lham Tseveej Dogoo como au-
tora de una falta del art. 623.1 Del C.P. a la pena de multa de un mes
con cuota día de 5 euros, con responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impagadas,
a que indemnice en concepto de responsabilidad civil a la denun-
ciante en 317,48 euros, y al pago de las costas.

Se acuerda la entrega definitiva del resto de efectos, recupera-
dos.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado pa-
ra ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cin-
co días desde su notificación.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

E/

Publicación.-Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia
por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en Valladolid a veintinueve de marzo de dos mil seis, de lo que
yo el Secretario doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Lham
Tseveej Dogoo, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de, expido la presente en Valladolid a trein-
ta de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

2893/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Sección: JC

Juicio de Faltas: 80/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0111126/2005

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 80/2006 se ha acordado citar a:
Jose Miguel Sánchez Peña.

Cédula de Citación 

De orden de su S.Sª. y por tenerlo así acordado en las diligen-
cias del Juicio de Faltas arriba indicado, por Estafa, citará Vd. a las
personas que luego se dirán y en el concepto que se expresa, para
que el día veintiséis de abril de 2006 y hora de las 9,50 comparez-
can ante la Sala de Audiencia de este Juzgado (Planta Baja), al ob-
jeto de asistir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán comparecer con todos
los medios de prueba de que intenten valerse en el acto del juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como que podrán ser asisti-
dos de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos que residan dentro del
término municipal, que de no comparecer ni alegar justa causa que
se lo impida, podrá imponérseles una multa.

Se hará saber a los presuntos culpables que residan fuera del
término municipal, que podrán dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuvieren, conforme a lo dispuesto en el
art. 970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Valladolid, a diez de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario.

PERSONAS QUE DEBEN SER CITADAS

Denunciante/s

D. María Teresa Sanchez-Pescador Frías calle General Solchaga
n° 38 

Denunciado/s

D. Jose Miguel Sánchez Peña B.O.P.

Testigo/s 

D. ....
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Perjudicado/s 

D. .......

Responsable Civil Directo 

D. ....

Responsable Civil Subsidiaria

D. ..........

Y para que conste y sirva de Citación a Jose Miguel Sánchez
Peña, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a diez de marzo de dos mil seis.-El/La Secretario, Emilia
Cañadas Alcantud.

2892/2006

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 107/2006 

Número de Identificación único: 47186 2 0311247/2005

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 107/2006 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Manuel Gonzalves Lopes de la
falta que le venía siendo imputada en el presente procedimiento, de-
clarando de oficio las costas causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
Gonzalves Lopes, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid a cuatro de abril de dos mil seis.-El/La Secretario,
Covadonga Yagüez Santiago.

2867/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100163/2006

Nº Autos: Demanda 152/2006

Materia. Ordinario

Demandado/s: Albin Multiservicios de la Construcción, S.L.

Cédula de Notificación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario de lo Social Número 1
de Valladolid.

Hago Saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Manuel
Ferreira Grande contra Albin Multiservicios de la Construcción, S.L.,
en reclamación por cantidad, registrado con el n° 152/2006 se ha
acordado citar a Albin Multiservicios de la Construcción, S.L., en ig-
norado paradero, y cuyo último domicilio conocido es Arca Real N°
36 Bajo 47013 de Valladolid a fin de que comparezca el día 27 de
noviembre de 2006 a las 11 horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 sito en Plaza Rosarillo s/n NIF S4719002J debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia. Se requiere a la
empresa demandada para que aporte la documental solicitada en la
demanda,cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaria
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación Albin Multiservicios de la
Construcción, S.L., se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a treinta y uno de marzo de dos mil seis.-El/La
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2869/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100917/2005

Nº Autos: Dem. 863/2005

Nº Ejecución: 1/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Olid Conductos, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 1/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jesús Fijo
Pérez contra la empresa Olid Conductos, S.L., sobre despido, se
ha dictado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguien-
te:

“Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en
la c/c de la parte ejecutada, n° 0075 0456 17 0600157681, de Banco
Popular Español, S.A., agencia sita en c/Av. Segovia 99 de
Valladolid, así como de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la entidad ban-
caria actúe como depositaria o mera intermediaria, hasta cubrir el
importe total del principal adeudado más intereses y costas calcu-
ladas. Líbrese la oportuna comunicación para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones de este
Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cues-
tiones que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.)

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.)

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Olid
Conductos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a tres de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

2868/2006
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